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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 76.- Se modifican los artículos 7 y 9 de la Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2009. 
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ACUERDO que prohíbe la venta de bebidas alcohólicas con motivo de la jornada electoral que se llevará a cabo el día 
05 de julio de 2009 en el Estado de Coahuila, para la elección de Diputados Federales. 
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EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 76.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los artículos 7 y 9 de la Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2009, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto del Secretario de Finanzas, afecte en 
garantía y/o fuente de pago de todas y cada una de las obligaciones que contraiga por los créditos o empréstitos que 
contrate como deudor directo o contingente en términos del artículo 6 de esta Ley, las Participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Estado, sin perjuicios de afectaciones anteriores. 
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ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto del Secretario de Finanzas, cuando sea 
procedente, otorgue el aval del Gobierno del Estado y afecte las participaciones que en ingresos federales le 
correspondan, en garantía y/o fuente de pago de todas y cada una de las obligaciones solidarias que contraiga, por los 
créditos o empréstitos que autorice el Congreso del Estado, a contratar a los municipios o a las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal o de los Municipios, en términos de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil nueve. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

 ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES 
(RÚBRICA) 

 
 

DIPUTADA  SECRETARIA 
 
 
 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 
Saltillo, Coahuila, 24 de Junio de 2009 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 
 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

ARMANDO LUNA CANALES, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en el 
apartado 2 del artículo 286 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en ejercicio de las 
facultades que  me confieren la fracción III del artículo 19 y la fracción I del artículo 24 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el artículo Décimo Segundo del Decreto 
mediante el cual se establecen los horarios y ubicación a que deberán sujetarse los establecimientos donde se vendan y 
consuman bebidas alcohólicas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Que con motivo de la Jornada Electoral que habrá de celebrarse en el Estado de Coahuila el día 05 de julio de 2009, 
para la elección de Diputados Federales al Congreso de la Unión, resulta de suma importancia para el Poder Ejecutivo 
del Estado, mantener el orden, la paz y la tranquilidad pública para quienes se encuentren dentro de la circunscripción 
territorial de la entidad. 
 
Que se estima conveniente adoptar todas las medidas que, conforme al orden jurídico, contribuyan a cumplir con ese 
propósito. Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO QUE PROHÍBE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  
CON MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL QUE SE LLEVARÁ  

A CABO EL DÍA 05 DE JULIO DE 2009 
 
 

PRIMERO. El día de la elección y el precedente, permanecerán cerrados los establecimientos que expendan bebidas 
alcohólicas y estará prohibida la venta de bebidas que contengan alcohol en el territorio del Estado durante el lapso 
comprendido entre las 00:00 horas del día 04 de julio de 2009 y las 24:00 horas del día 05 de julio de 2009. 
 
La prohibición a que se refiere el párrafo anterior será aplicable aún para aquellos establecimientos que, por su giro, 
cuenten con autorización, licencia o permiso para expenderlas, independientemente de que lo hagan acompañadas por 
alimentos o que el consumo deba efectuarse dentro del local de la negociación o se destinen a consumo en otro lugar. 
 
SEGUNDO. Queda prohibido también el consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos en que se realicen 
reuniones sociales abiertas al público, durante el mismo período a que se refiere el artículo anterior. 
 
TERCERO. La inobservancia total o parcial de lo previsto en este acuerdo será causa de clausura definitiva de los 
establecimientos en que se cometa la infracción, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que procedan 
en contra de los responsables. 
 
CUARTO. Este acuerdo deberá hacerse del conocimiento público a través de los principales medios de comunicación 
con que cuenten el Estado y  los municipios. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO. Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
DADO en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintitrés días del mes de junio 
de dos mil nueve. 
 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 
 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
 

1. Avisos Judiciales y administrativos: 
a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.58 (Cincuenta y ocho centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 444.00 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 568.00 (Quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 444.00 

(Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
 

1. Por un año, $ 1,551.00 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 776.00 (Setecientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 407.00 (Cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

 
1. Número del día, $ 17.00 (Diecisiete pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 58.00 (Cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 111.00 (Ciento once pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 143.00 (Ciento 

cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2009. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 

 
 


